
A’áin. 18. Viernes 25 de Julio.Año de 1880.

?DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, LitOf^rafia 7 librería de 1>. AGTSTIA 
OR TOA EVA) Mereado 53 7 Estaeion &.

' EN PROVINCIAS.

En la« prlnelpalee librerías.

PRECIO DE SÜSCRICIOPL

En Logroño.—?QT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis' ’,64.^—Pjr 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 4 , —Poi 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARÎ2 griGIÁL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
— —

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Dona María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 10 de Julio de 1879.

(Continuación.)

Se dió cuenta de una comunicaciou 
d^'l Sr. Gobernador, remitiendo á in
forme el expediente instruido á ins 
taocia dft don Tomás y don Máximo 
García, vecinos de San Torcualo, re
clamando contra una multa que les 
ha impuesto el Alcalde de Hormilla 
por pastar ganados en el término de 
Valpierre Se acordó manifestar ei in- 
disp'*D«al)'e tener á la vista las concor
diis ó ejecutorias que se hayan cele
brado enire las representaciones de 
los municipios de los catorce pueblos 
que constituyen la hermandad; lus 
acuerdos posteriores li los ha habido, 
reglamentos acordados y por los que 
le rijan para organizar el tiempo y

forma del distrute de pastos; en qué 
autoridad local reside la jurisdicción 
de a’xar la prohibición y conocer en 
las denuncias que se hagan á los con
traventores del pacto de hermandad; 
la posesión continuada en que los ex
ponentes se hallan para cou<^iderarse 
con derecho al aprovechamiento del 
que se creen injustamente despojados 
y todo cuanto conduzca á justificar su 
perfecto derecho y que la medida to
mada por el Alcalde de Hormilla es 
contraria al pacto respetado por los 
pueblos que compónganla mancomu
nidad y que la reclamación que ahora 
agil.in, es sobre un hecho reciente, 
sin que conste cosa en contrario du
rante el término de la posesión civil 
que se adquiere por el trascurso pací
fico de un año y día en el disfrute.

En igual sentido se acordó informar 
á la reclamaciou producida por el se
ñor Conde de Hervías, en queja de la 
multa que por la misma causa le ha 
impuesto el Alcalde de Hormilla.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por don Felipe Marin, veci
no de San Sebastian, á nombre de su 
hermano don Ignacio, pidiendo .se obli
gue al Ayuntamíeuto de Grañon à adju
dicarle y otorgar la escritura de venta 
de una parcela que remató dicho su 
hermano. Vistas ¡as comunicaciones 
del Alcalde, de las que resulta que la 
venta de parcelas no se llevó áefcto 
con los requisilos.y formalidades que 
la ley exige, ó que si se llevó, no apa
rece el exp diente, no diciéndose nada 
claro ni explícito por los Alcaldes y 
Secretarios que iutervinieron, se acor
dó informar eu el sentido de que ver
sando este asunto sobre el cumplí 
miento de un contrato convenido e.ntre 
el Ayuntamiento de Grañon y el veci
no don Ignacio Mario, recurra el que 
se crea perjudicado ante el Tribunal 
de justicia, por ser à quien compele 
conocer en el asunto.

A consecuencia de reclamación pre
sentada por varios vecinos de Larde» 
ro, acreedores por suministros hechos 
á las tropas acantonadas en dicho 
pueblo en los años de 1874 y 75, exa
minado el expediente instruido al

efecto por esta Comisión, se acordó re
mitir los antecedentes al Sr Gober
nador informando se sirva ordenar: 
1.®, que todos los cauda es que se ha
yan recaudado para pago de los sumi
nistros mencionados, ingresen inme
diatamente en las aicas municipales á 
cargo del Depositario, obligado à res
ponder de ehas C'm las mismas garan
tías que tenga prestadas para el depó
sito de los procedentes del presupues
to: 2/, que una vez reunidos los que 
apasezcan bajo las 1res llaves que 
conservarán el Alcalde, Regidor, In
terventor y Depositario, el Ayunla- 
mienio actual citará á todos los acree- 
dor< s por edictos y anuncios eu el 
Boletín Oficial, parj que acudan á 
una reucien que tendrá iugir en di
cho pueblo el dia y hora que el mismo 
designe, con objeto de reconocer las 
cantidades que resulten de abono, de
biendo acudir los que los tengan pro
vistos de los documentos que acrediten 
su reclamación: 3 • que una vez reu
nidos, la Corporación examinará dete
nidamente los antecedentes oficiales 
que pueda proporcionarse, los que los 
acreedores exhiban ó alegaciones que 
presenten, comenzará à graduar los 
créditos por el órden de prelacion si
guiente: 1 " los que consten de recibos 
espedidos por el ex alcalde Sr. Nalda 
O Secretario de Ayuntamiento de aquel 
tiempo encargado de la iutervencioo, 
los cuales concuerd o fielmente con 
los asientos del libro de toma de ra
zón: 2.* los que consten de recibos 
firma los por los mismos, aun cuando 
nó tu el libro: 3.* los que aparezcan 
en el libro solamente: y 4/, lodos 
aquellos que sin concurrir las circuns- 
loncias que preceden, sean recbama 
d«»sen el acto en virtud de las prue
bas y alegaciones que presenten: 
4.* que del resultado de la compare
cencia que precede, el Axuntamienlo 
extenderá acta en la que aparezcan 
los acreedores comprendidos en cada 
tirado, por qué concepto y cantidad 
Cdda uno, los resúmenes parciales de 
las cuatro situaciones y el general 
comprensivo del valor total reclamado.
5.° que el Ayuntamiento en vista de

todo lo que precede y prévins más in
formes y Dolicias si las estimase con
ducentes, acordará de plano el recono
cimiento de todos aquellos créditos 
que en su sentir sean legítimos y 
abonables, y desechará los que juzgue 
no lo sean, y 6.’ que una copia del 
acta que con tal motivo se eslienda, 
sea remitida, para que en su vista esta 
Comisión pueda informar al Sr. Go
bernador civil, la resolución que con
sidere más justa y acertada. Final
mente, para depurar la conducta ob
servada en este asunto por el Alcalde 
y Secretario que fueron del Ayunta
miento de Lardero, seria oportuno 
soli' itar de la Delegación del Banco de 
España ó de la Administración econó
mica, certificación expresiva de las 
liquidaciones que se practicaron, y 
Cantidades que se abonaron al citado 
Ayuntamiento en los meses de Judío á 
Diciembre de 1874 ambos inclusive y 
Enero de 4875.

Se acordó remitir al Alcalde de 
Baños de rio Tovia, una nueva instan
cia de don Pedro Regulez, reclamando 
cierta cantidad que se le adeuda por 
sus servicios como Médico-Cirujano, 
á fin de que aquella Corporación la 
devuelva con informe en el término 
de seis dias.

Se leyó una instancia de doo Agustin 
Mendiguren, vecino de esta capital, 
rematante de la recaudación de los 
derechos del Portazgo de Bríñas, soli
citando se admita la cesioD que hace 
de remate à favor de don Meliton Lló
renle, vecino de Haro, Vísta la condi
ción 14 del pliego que sirvió de base 
para la subasta y atendiendo á que el 
Sr. Llórente ha sido rematante de este 
servicio durante varios egercicios, se 
acufdó acceder á lo solicitado, hacien
do constar la cesión por escritura pú- 
iLcd y siendo de cuenta del solicitante 
os gastos que al efecto se origíneo.

Se dió cuenta de uua soliciud de 
don Meliton Llórente, rogando que el 
pliego de condiciones para el arreoda- 
mieoto del'Porlaigo de Bríñas, se adi
cione que si el mal estado de la carre
tera impidiera el tránsito ordinario^ 
irévia justificación, se le indemnice
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por los dias que así permanecisse, en 
proporción de lo que á cada dia co
rresponda del impone del remate. 
Siendo esto contrario à la condición 
23, la cual consigna que por ningún 
pretesto, causa ni motivo podra el 
arrendatario pedir rescision del con
trato, bajas ni descuento de su precio 
ni otra indemu z icion que los deterio
ros originados naturalmente por el 
tiempo en el edificio, camela y sus en
seres, se acordó desestimar la preten
sión

No habiéndose presentado iicitadores 
para el arrendamiento de los derechos 
del Portazgo de Calahorra, se acordó 
queso continúe la recaudación por ad
ministración, seguü se viene verifi
cando.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador íivil, en laque tras 
mite un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Alava, solicitando se den 
algunos antecedentes sobre la proce
dencia del cánon de doscientas ochen
ta pesetas, cuyo abono se reclama 
desde el aúo económico de 1872 á 73 
sobre los derechos del Portazgo de 
Brillas; se acordó dar conocimiento de 
las comunicaciones que en 12 de Se
tiembre y 2.^ de Noviembre de 1846 
se pasaron á la Diputación de Alava: 
la contestación que esta dió en 30 de 
Noviembre del mismo año y la Beal 
órden de 9 de Enero de 1817 apro 
bando la transacción celebrada por las 
Diputaciones de Alava y Logroño, no 
haciéndolo del texto del convenio por 
haberse remitido el expediente oiigi- 
ginal á la Dirección general de cami- 
mos en 4 de D ciembre de 1848, ro
gando de nuevo á la citada Diputación 
se sirva abonar la cantidad de mil 
novecientas sesenta pesetas que adeu
da por Ihs últimas siete anualidades 
vencidas.

Vistas las contestaciones dadas por 
don Matías Saenz, corno filmante de 
las cuentas rendidas á nombre de los 
herederos del difunto depositario don 
Daniel Ayuso, referentes à las Cantida
des que se deben á la Administración 
económica por dtscuentosen los ha
beres de los empleados proviocr<»13s 
durante el año económico de 1872 73, 
se acordó declarar responsables á ios 
herederos de D. Daniel Ayuso, del rein
tegro de dos mil novecientas treinta 
y seis pesetas veintiocho céntimos à 
la Aoministracion económica de la pro
vincia, dándoles un nuevo término de 
ocho dias, para que verifiquen ti pago 
si no lo hubiesen hecho y presenten en 
la Diputación el correspondiente justifi
cante, esponiendo por sí ó por medio 
de apoderado que les represente, y por 
escrito lo que juzguen conveoienie á 
su defensa eu el mismo término, pa
sado el cual se procederá á lo que 
haya lugar.

Vista otra contestación del misino 
Sr. Saenz, á la cual acompaña tres 
cartas de pago de las que solamente 
la del num 219 importante dos mil 
seiscientas setenta y una pesetas cua
renta y seis céntimos, corresponde al 
egercicio de 1873 á 74, siendo así 
que en aquel período debió ingresar 
en la Administración tconómica de la 
provincia diez mil ochenta y una pese
tas cuarenta y cinco céntimos, por 
descuentos en los haberes de emplea
dos provinciales, cumpliendo lo acor
dado el 5 de Junio último por la Dipu
tación, se acordó conceder á los he
rederos de don Daniel Ayuso, un tér
mino de ocho dias, durente el cual 
pueden presentar las cartas de pago 

del iagrtso de la diferencia que resul
ta en la Administración económica, y 
exponer por escrito por sí ó por medio 
de apoderado à la Diputación en el 
mismo término lo que convenga á su 
derecho.

No habiendo reintegrado don Nico
lás l’etaez, vecino de Santander, en el 
término de ocho dias que se le conce
dió por acuerdo de 6 de Juniopróximo 
pasado, la cantidad de mil trescientas 
ocho pesetas que le fueron entregadas 
por el J fe dnl Depósito de Bandera y 
embarque para Ultramar, para pago 
de estancics causadas en este Hospital 
por militares tufermos, se acordó que 
prévia averiguación de la fecha en 
que el Sr. Gobernador de Santander 
trasladó el acuerdo al Sr Pelaez, pa
sara el tanto de culpa á los Tribunales 
de justicia, para que procedan à lo que 
haya lugar en derecho.

Finalizado el año económico de 
1878 á 79 y habiendo cumplido los re
matantes de suministros à losestabíe- 
cimientos de Beneficencia sus compro
misos, se acordó les sean devueltas 
las fianzas, justificando préviamente 
haber satisfecho la contribución que 
corresponda por subsidio indusliíal.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de la fecha.

Se acordó expedir á favordel Se
cretario, libramiento *^0 suspenso, por 
la cantidad de dos mil pesetas, à for
malizar cuando se reciba aprobado el 
presupuesto adiccional, para atender á 
los gístos caucados con motivo del in
greso en Caja de los mozos llamados 
eo este año al servicio militar.

Vista la reclamación que hace la 
Diputación provincial de Madrid así 
como la Beat órden trasmitida por el 
Sr. Gobernador en la que se dispone 
se abonen à aquella, cinco mil nove
cientas sesenta y 1res pesetas setenta y 
cinco céntimos, importe de estancias 
causadas por dementes de esta pro
vincia en el Hospital provincial da iMa- 
drid y en el Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, se acordó someter 
el asunto à la decision de la Diputa
ción en las primeras sesiones que ce
lebre.

Se continuará.

Nota de los resultados obtenidos en la 
Biblioteca pública del instituto de 
2 ‘ enseñanza durante el curso aca
démico de 1079 a 80, segundo de la 
apertura de aquella dependencia.

Dias lectivos. . ... . . 176 
Lectores  2722 
Libros consultados. . . . 3072
Qu'^ descompue>tos en subsec- 
ciones son de Teología. . . 2 
Literatura  1637 
BellasArtes  12 
Historia de España. . . . 554

Id. Universal.......... 3fi2
Geografía........................ 34
Numismática,.............. 7 
Filosofía. ............................. 124 
Jurisprudencia............... 4 
Matemáticas. , ^ . . . . 31 
Física y Química. ... 25 
Historia Natural............. 33-1 
Agricultura. ..... 82 
ihdicioa. ............................. 29 
Polígrafos...................................' 13

Total. . . 3072

I De cuyo total de libros han 
sido leídos.

En Griego............................... 2
En Latin................................... 99
Eu Francés............................. 43
En Español........................ 2928

Al publicar estos datos que demues
tran el incremento que ha lomado la 
aficionó la lectura, parlicularmenle en 
los jóvenes escolares que asisten à las 
aulas del Instituto, la Comisión pro
vincial se complace en dar público tes
timonio de gratitnd ;íI Profesor D .Ma
riano Loscerlales, á cuyo celo y labo- 
riotidad es debido el que la Diputación 
haya realizado sus ariliguo.s yconslan- 
tes deseo® de abrir un nuevo centro de 
ilu-ifacion y de cultura donde ’os 
alumnos del lustuto ouedan completar 
con provecho las lecciones que reci
ben de sus catedráticos.

Logroño 19 de Julio de 1880—-El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

Esla Comisión, asociada à los seño
res Diputados rtSidenles en la Capital, 
ha acordado proveer la pbza de un 
peon caminero de bs Crirreleras pro
vinciales; lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de 
¡ue los que se crean con derecho á ob
tenerla la soliciten en el preciso tér
mino de qumee dias desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
O^cíal de la provincia.

Las circunstancias que deben con 
currir en los aspirauUsy docnmenlos 
que deberán acompañar á las instan 
cias, se hallan previstos en el art. 3.* 
del Beg'araento para la organización 
y servicio de los peones camínelos 
aprobado por la Exema. Diputación el 
22 de Enero del corriente año que di
ce áSÍ.=«Árt. 3.* Para ser admitido 
peon caminero se necesita contar, á lo 
menos, veinte años de edad y no pa
sar de cuarenta; ser licenciado del 
Ejército, ó en su defecto egercer la 
profesión de labrador ú otra análoga 
al servicio de que va á desempeñar; 
no tener impedimento alguno personal 
para el trabajo y acreditar buena con
ducta con certificación del Jefe à cu
yas ordenes haya servido, ó del Al
calde del pueblo de su residencia. Se
rán preferidos los que hayan trabajado 
en übre.s de Gareteras à satisfacción de 
los ingenieros y los que sepan leer y 
escribir »

Logroño 12 de Julio de 1880.—El 
Vicepresidente, Juan M. de* Miguel.— 
P. A., Joaquín Fárias.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 10 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 12 del Real decreto de 21 
de Enero de 1878, se convoca á opo
sición para proveer 1res plazas Ayu
dantes de Estudios en la Escuela ge

neral de Agricultura, doladas con el 
sueldo anual de 2 500 pesetas.

Las oposiciones se verificarán en 
esta Corle en ja forma prescrita por 
Real órden de esta fecha.

Para ser admitido á ellas se requie
re acreditar,

I .® No hadarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos

2 .* Haber cumplido 21 años de edad.
3 .® Ser Ingeniero agrónomo con tí

tulo oficial.
4 .® Presentar nna Memoria sobre 

el 'ema siguiente:
«Se posée una ííoca en la zona cen

tral de España, cuya estension total 
es de 200 hectáreas. Son sus cultivos 
predominantes la V'd y el olivoy tiene 
■,na esteosion superficial de 10 hectá
reas susceptibles de regarse cen las 
aguas de un rio que la atraviesa per 
una de sus estiemos. Se pide un plan 
completo para la mejor explotación de 
la referida finca, dadas las condicio
nes econó.mícas de la localidad en que 
está situada.»

Los aspirantes remitirán á esta Di-' 
reccion general sus instancias docu
mentadas y la Memoria de que se r'eja 
hecho mérito, antes del 10 de Octubre 
próximo.

Para mayor publicidad se dispon» 
drá, por quien corresponda, sin mas 
aviso la reproducción de este anun
cio en los Bolelinei Oficiales, y por 
medio de Edictos en los Bslabh cimien
tos públicos de enseñanza.»
, Y en su cumplimiento, he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los iniertsa los. Zaragoza 16 de 
Julio de 1889, —El Rector, José Na
dal.

«HMeantBflaWKaBWaaSMMHHMHMMHaMaMMHMMBM

JUZGADOS DE t.‘ INSTANCIA.

Logroño.

Don Facundo Gorladellas Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita llama y emplaza à D. Cárlos Ste- 
enac Rers, residente que fuó en la vi
lla de Cenicero de este partido judicial 
y en la actualidad sin domicilio ni 
resiilencia conocidas, para que compa
rezca ante este Juzgado eo el termino 
de cinco dias, á coutar desde la inser
ción del presente * n la Gaceta de Ma
drid, á contestar la demanda que con
tra él han promovido la razon social 
<Juan Marrodan é hijos» y otros ve
cinos de esta ciudad, sobre pago de 
reales que les es en deber por los ma
teriales y trabajos empleados en la 
construcción, decoración y dirección 
de una obra construida fr»nle á la 
Estación del Ferro-carril de dicho Ge- 
oicero; apercibiéndole, que de no veri
ficarlo, se,seguirán los autos en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á veinte y 1res de 
Julio de mil ochocientos ochenta.— 
Facundo. Cortadellas.-—Por su man
dado, Cándido Búrgo.

Imp. y lit. d$ A. Or Une d».
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SECCION 2? ■ ANGCNCIANA
' COnCEFTO DEL 

DERECHO ELECTORA ______________ DOMICILIO DEL ELECTOR.
1

j Por terril 

í Pesetas

.* Por ¡idus
Pesóla

M 4 UCMIV UUIlUD tS CO 
t.» Iribuyenle.
s.

li-
Pueblo. Caite. Num .

Gómez Laguardia, León, ■ 57 5
Gobaoles Fernandez, Miguel. 326 !
Gonzalez Montoya, Nicoláá, * gg 5
Garnica Laguardia, Pedro, • 85 7
Gutierez Osegura, Pedro. ' 26 8
Gomez Ballugera Sanios. 45 g
Gomez Salinas, Vicloríano, 29 5
Gutierrez Elorza, Círiaco. ¿02
(í^^naarra Blanco, Boque. i 27
Gómez y Gomez, Doroteo ! 93
Gomez y Gomez, Damian. 28
Gomez Salinas, Isidoro. 78
Garda Barone. Tomás. 48
Gomez Sandoval, Vicente. í 54
Gomez /Angulo, Domingo. I 92 9(
Gómez Ileran, Enrique* i 62 9;
Gallego Herran, Francisco. i 46 5^
Gonzalez Fernandez, Manuel. i 64 55
Goicolea Torre Juan, Pedro. ' 77 6'
Goicolea Torre, Paulino. 155 qí
Gomez y Gómez, Santiago. 37
Gomez Alviz Jorge. 35
Herran Villaescusa, Francisco, ' 122 90
Herran Gallego, Hilarión. - 60 4«
Herran Bevueita, Julian 94 gQ
Ibar Navarro Alvarez, Emeterio. 38 15
López Ballugera. Marco.s, 58 27
Eoguardia Castillo, Manuel. 45 07
Ledesma Pinedo, Pedro, 25 73
Lazcano Gomez, Tomás. 37 75
Lavega Gonzalez, Agapito. 522
Larrea Larracibar, Ramon. 528
Laguardia Berganzo, Víctor. 116
Loma Nave, Anselmo. 41 04
López Ortiz, Manuel, 42 36
Leaniz y Lazcona, Manuel. 43 83
Lazcano Loyo José, Cárlos. 65 19
.Medrano Martinez, Pio. 198 07
Montes Junquera, Mateo. HO
Nattmez Salinas, Gregorio. * 189
Martinez Salinas, Cosme. 116 58
Mahave Lopez, Fran«;isco. 98 8}
Mahave Lopez, Manuel. 38 30
Muga Truchuelo, Gregorio. 25 32
Muga y Alviz, Juan. 45 H
Martinez Gomez, Julian. 47 63
Orive Sanz, Pedro. 71 78
Ornés Tobalina, Dionisio. 59 56
Ortiz Gallego, Francisco. - ‘ 196 54
Ortiz Urria, Liborio. ' 44 08
Ojeda Ortiz, Pedro. H8 95
Ortiz Urria, Severino, 44 88
Pnicdo Cañas, Apolinar. 33 12
Pinedo Loyo (mayor), Eusebio. 58 06
Pintado Loyo (menor), Eusebio. 80 81
Pine Jo Villarejo, José. 41 08
Pinedo Ibanavarro, Leon. 36 47
Pinedo C<iias, Màrcos. 49 05
Pinedo Durana, Tomás. Ill 93
Pinedo ViParejo, Toribio, 105 85^
Perea Barona, Agustin. 57
Perez y Perez, Leon.' 26
Perez y Perez (mayor), Pedro. 54
Perez y Perez, Pedro. 38
Perez Martinez, Narciso. 25 38
Perez Barahona, Marcelino. 63 67
Ruiz Pecina, Antonio. I73 76
Ruiz Saenz, Baltasar. 69 17
RuizZaton, Jaiian. 56 59
Rueda Vitar, Blas. 48
Ramirez Llanderal, José. 46'2
Rueda Perez, Silvestre. 87
Riaño Herran, Domingo. 82 23
Riaño Riaùo, Felipe. 39 85
Riaûo Fernandez, Francisco. 140 74
Riaño Fernandez, Fermin. 101 12
Riaño Riaño, José. 45 80

3
7
1
3
3
1
5

)

I

1

(

s

A

G

S

Anguncíana.
id.
w, 
id. 
id. 
id. 
id.

Briñas.
id.

Galbairulí.
id. ’
Id.
id.
id’

Sajazarra
w, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villal ba.
Sajózarra.

id.
id.

Angunciana.
id.
id. 
id 
id.
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SEC CHIN 2?

NOMBRES.
COnCEFTO BEL 

derecho electoral. Pueblo donde es con-j
Iribuyeule. I

DOUICILIO DEL ELECTOR.

-
Pueblo. Calie. Num.Por territ.. 

Pesetas.

Por isdust.*

Pesetas.

Ruiz Castillo, Carlos. 382 83 Villalba. Villalba. Rollo, 9Salas Villarejo, Angel. 46 tl Angunciana. Angunciana. Cantos. 8Samaniego Víllarejo, Ciriaeo, 48 42 id. id. Real 68Salas Ballugera, Manuel. 55 55 Id. id. Iglesia, 
id

32Salazar Gomez, Leon. 104 id. id. 24Suso Ocio, Pablo. 46 id- w. Solana. 10Salinas Valderrama, Eustasio« 26 Galbarruli. Galbarruli. Iglesia, 
id

19Sandoval Salinas, Fermin. 61 id. id 36Salinas Valderrama, Pedro, 30 id. id. id 4
Sandoval Salinas, Pedro. 63 id. id. id 26 9

Serrano Villar, Felipe. 78 94 Sajazarra. Sajazarra. Fuentes. 18Serrano Perez, León. 36 29 id. id. Ochavo. 7
Salinas Tovalina, Manuel. 408 id. Id. osa. 22Salinas Riaño, Pedro. 88 73 id. id. id 4
Salinas Valderrama, Toribio.
Salazar Barahona, Juan.

114
37

09
12

Id, 
Villalba.

id.
Villalba.

Mayor. 
Duro.

6
21Tobalina Mendoza, Toribio. 90 77 Angunciana. Angunciana. Real. 12Tosanlos Coca, Martin. 448 Brifias. Brifias Suso. 16Truchuelo Alonso, Genaro. 31 03 Galbarruli. Galbaruli. iglesia. 63Urbina y Barron, Agustin. 34 59 Villalba. Villalba. Rollo 4Villarejo Laicano, Antonio. 60 58 Angunciana, Angunciana. Iglesia. 15Villarejo Pineda, Juan. 64 98 id. id. id. 35Villarejo Vidaverde, Martin. 47 58 id. id- Real. 75Viillanueva Badillo, Pedro, 34 18 Sajazarra. Sajazarra. Duro. 4Vega Alhameda, Saturnino. 36 17 . *d. id. id. 6

Zorrilla, Mariano. 87 70 id. id. 1 id.ZàratePangusion, Francisco. 83 49 id. id. Olmo. 5Zàrate Pangusion, Pedro. 68 77 - id. id. id. g
Zárate Zabala Vicente. , 92 70 id. id. id. 1

Capacidades.

NOMBRES. Concepto del dere- 
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el título que acredita- 

su capacidad

Domicilio del elector.
OBSERVACIONES

Pueblo. Calle. Núm.

Ayala Allica, Benigno. Licenciado. Madrid. Briñas. Real. 13
Aya, Justiniano. Farmacéutico. Id. id. id. 10
Cantera Ugarte, Gervasio. Maestro. Logroño. Sajazarra. Olmo. 14
Diez Blanco, Joaquin. Abogado. Valladolid. Angunciana. Real. 81
Diez Terroba, Blas. Médico. Madrid. Sajazarra. Rosa. 4
Gredilla Ayaia, Juan. Veterinario. Id. Angunciana. Real. 66
Garrido Perujo, Isidro. Gura Párroco. Burgos. Galbarruli, 

rAogunciana.
Iglesia. 67

Iglesias Ayala, Casimiro, Cura Calahorra. Gonstilucion. <2
Laguardia Perez, José María. Abogado. Valladolid. Brifias. Suso. 10
Ondorica Gamoza, Antonie. Maestro. Logroño. Angunciana. id. 6
Ornezabal Sedaño, Pedro. Cura. Calahorra. Sajazarra. id. 12
Pascual y Pascual, Domingo. Médico. Madrid Angunciana. Soto. 4
Riaño Fernandez, Gregorio. Presbítero. Calahorra. Bañares. Rosa. 8-
Saez Garcia, Agustin. Maestro. Burgos. Hervías. Gonstiluciou. 11
Urquiza y Urquiza^ Clemente. Cura Párroco, id. Id. Real. 62

SfîCClON 3? BAÑARES.

Alonso Bartolomé, Prudencio 47 Bafiares. Bañares. Nuestra Señora. 31
Alonso Leza, Antonio. ~ 57 54 Hervías. Hervías. Somodevillu 3 - .
Alonso Matute, Hermenegildo. 30 63 id. id. Del Palacio. 25
Alonso Rodriguez, Esteban. 54 23 id, id. Del Olmo 20
Alonso Ararisay, Juan. 46 34 d. id. Santo ,Cr¡.to. 13
Agnillo (ie Pablo, Julián. 52 24 id. id. San Cristóbal, 40 ,
Arrinas Víllaverde, León. 25 18 id. id. Del Olmo. 56
Alonso Bartolomé, Pablo. 99 36 id. id. ' Somo de Villa. 8
Ayuelas Ruii, Cárloi. 75 Santorcuato. Santoicuato. Iglesia. 28
Barruso Tordomar, Esteban. 28 53 Bafiares. Bafiares. Del Rosario. 65
Bañares Hernaez, Lucio 37 14 id. id, De la Iglesia. 42
Bravo Martínez, Gregorio. J 48 11 id. id. San Cristóbal. 8
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